
  

JPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: . INTERIMPORTSA Acooccocococonccccnnononnononnnonnonoorconccncno nan nano no nro anne air eren ara nnn ron anr naar 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: ...127202 oooooococccococonoconrononnnnoronrorenran anna non ooononas anio ne nena na rn rnrincincna a ens 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ... LUIS. SAMMY. MILLÓN SANCHÓN .. oooociccccccocioconcocononocononon conos 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: .... HQUIDAROR SUPLENTE. ... 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: .Ql    
   NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: REPÚBLICA DE. PANAIÁ......... 

DOMICILIO: .50th STREET PLAZA 2000 BLDG 19th. FLOOR .PO BOX 081804912... 

  

NOTAL1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 

que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ... ANDRÉS SUÁREZ TRUJILLO 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicitio 

WOORAMEL N/A BAHAMAS 

WEST BAY ST.PB 4918 

  

FIRMA DEL REPRESENT. LEGAL, SECRETARIO, 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

 



DD 
Factura: 002-003-000018752 20160901023D02552 

  

COPIA DE COMPULSA N” 20160901023D02552 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) esíson) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 4 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 4 DE FEBRERO DEL 2016, (15:21). 

 


